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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Gaceta dei 11 de Octubre de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.

^S. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Baceta del 1 de Octubre ¿Ze 1883.

, REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Süb.«ècretari(K de là 
Presidencia del Consejo de Ministros 
®e ha presentado D. Luis de Rute 
y Giner; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
10 ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por dasi- 
hcación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Octu- 
f® de mil ochocientos ochenta 

Jtres.—ALFONSO.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Práxedes 

Sagasta. .

---------*4^--- —.

REAL ORDEN.
s. M. el Rey (Q D. 6.) ha tenido 
æn disponer que se eucaigue 

•o. interinamente del despacho 
® esta Subsecretaría, vacante por 
‘fisión d« D. Luis de Rutey Giner, 

M’ie la desempeñaba.
t^e Real orden lo digo á V. S. 

S^ conocimiento y isatisfac- 
guarde áV. S. muchos 

s Madi-id 5 de Octubre de 1883 
¿r^gasta—A. D. José María Pe- 

Ravin, Oficial primero de 
;^a Subsecretaría.

Misterio de la Gobernación.

Exposición.

aspiración uná- 
«e los diversos Estados, en, 

cuanto á la administración de Te
légrafos se refiere, la de colocareste 
importanHsimo servicio ai alcance 
del mayor número p isible de perso
nas, estableciendo con este fin tari
fas reducidas y procurando además 
hücprlas uriformes para que fuera 
más fácil su aplicación. La Admi
nistración española, que se ha es
forzado .siempre por competir con 
los elementos de que dispone en el 
concierto general, ha rebajado en 
distinra.s épocas su.s tarifas telegrá
ficas hasta donde lo han concedido 
las atenciones del Tesoro público.

Satisfecha quedaría aquella aspi
ración desde ahora, y reaUzadoís 
én este punto los ardientes deseos 
del Ministro qúe suscribo, si fuera 
posible reducir inmediatamente las 
tarifa.s hasta el límite de 5 céntimos 
por palabra; pero esta resolución 
engendraría los gastos relativamen
te crecidos que exigen todavía el 
comp’emento de la red telegráfica, 
la adquisición de aparatos rápidos 
ó múltiples'que deberían estable- 
cerse en todos los centros y' en al
gunas otras estaciones de importan
cia y el aumento de personal nece
sario para servirlos; sacrificios, Se
ñor, indispensables en aquél caso, 
porque la reducción de tarifas á 
límites más modestos que los ac
tuales, aumentaría considerable- 
mente el servicio, y sin esta pre
caución, que toda Administración 
previsora está en el deber de optar, 
sería imposible cursar los telegra
mas que se depositaran en nuestras 
estaciones con la rapidez que el 
público tiene derecho á exigir.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe, juzga que la refirma re
lativa á las rebajas de las tarifas 
telegráficas interiores Jebe enco- 
rrárse por ahora en una esfera más 
limitada, procurando armonizar en 
la resolución que se adepte la con
veniencia pública con los int-'reses 
del Estado, para evitar, como queda 
dicho, que la reducción de tarifas, 
antes de proporcionar un considera
ble y progresivo aumento en los in

gresos del Tesoro, reclame por con
secuencia de las reformas enuncia
das un gasto inicial que la situación 
financiera do España no consenti
ría por más que haya mejorado no
tablemente en los últimos años.

En tal sentido, y dada ía imposi- 
bilidad que el tipo mínimo de cada 
despacho sencillo se reduzca por 
ahora á cantidad menor de una pe
seta, podría sin inconveniente al 
guno llevarse á cabo la reforma de 
adoptar como mínimun de palabras 
el número de 15, incluyendo en és
tas las cinco que hasta ahora se 
viene concediendo para dirección y 
firma; modificación que sin-duda 
estimará el público, porque le ofre
cerá nuevas facilidades para redac
tar sus telegramas y evitará discu
siones sobre aplicación de las tasas.

A la vez, obedeciendo al constan
te propósito de satisfacer algún tan
to la necesidad de reformas que la 
opinión pública redama, pudiera 
plantearse una tarifa especial de 
5 céntimos por palabra, coa un mí 
nimun de percepción de 50 cénti
mos por las primeras 15; tarifa 
solo aplicable á los telegramas que 
se cursen dentro de una misma pro
vincia y en el interior de las pobla
ciones; debiendo considerarse esta 
mejora como el principio del siste
ma que ha de generalizarse para 
toda la Península cuando se dedi
quen á este servicio los recursos 
necesarios.

En vista de las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1883. 
-SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Pío Gullón.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de la Goberna
ción. y de acuerdo con el Consejo 
de Mi list ros.

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.’ Desde el día 15 del 
actual la tasa aplicable á los tele
gramas para el interiór del Reino 
que no exceda de 15 palabras, será 
de una peseta, y para los que exce
dan de este tipo será de 10 céntimos 
por cada palabra de aumento.

Art. 2.* Queda suprimida la 
franquicia de cinco palabras para 
la dirección y firma concedida por 
los decretos de 29de Agosto de 1870 
y 14 de Diciembre de 1875.

Art. 3.* A los telegramas que 
cursen entre estaciones correspon
dientes á una misma provincia se 
les aplicara una tasa especial de 50 
céntimos de, peseta por las prime
ras 15 palabras, y 5 céntimos por 
cada una de exceso.

Dado en Palacio á 6 de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—ALFONSO. El Ministro de la Go
bernación, Pío Gullón.

Exposición.

SEÑOR.* Establecido el cambio 
de Palores deelarados entre las 
principales naciones Comprendidas 
en la Unión postal universal por el 
acuerdo del Congreso de París de 
1.* de Junio de 1878, él Gobierno 
de V. M. deciaró la anhesión de Es
paña á aquel Convenio en 2 deJunio 
de 1882, no haciendo extensivo el 
nuevo servicio al interior de la Pe
nínsula porque los billetes del Ban
co de Españay de sus sucursales 
no circulaban más que en las pobla
ciones en que tenían su residencia 
oficial las oficinas de que respecti
vamente procedían.

Esta dificultad ha desaparecido 
desde el momento en que los bille
tes del Banco de 25, 50 y 100 pese
tas son recibidos á cambio de metá
lico en todas sus Cajas, y es alta
mente satisfaetcrio para el Gobierno 
que desea que los servicios públicos 
confiados á su cuidado se desarro
llen en España de la propia manera 
que en las naciones más adelanta
das, atender en este caso á las re- 
clamaciones de las Sociedades mer-
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2 . cantiles, establecimientos de crédi
to y gran número de particulares 
que solicitan el nuevo servicio en 
todas las provincias para facilitar 
las operaciones de cambio que exi
gen que las remesas de fondos pue
dan verificarse por varios medios, 
con seguridad y á costa de una pe
queña retribución.

No es condición indispensable pa
ra establecer un servicio público 
que se demuestre previamente que 
han de conseguirse rendimientos 
inmediatos; per<» aun bajo este con
cepto puede afirmarse que el servi
cio de que se trata ba de producir
los, porque es especial carácter del 
ramo de Correos que, á medida que 
se mejoran sus condiciones, aumen
ten los ingresos para el Tesoro.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 «le Octubre de 1883.-' 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Pío 
Guilón.'

REAL DECRETO.

.En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se establece ba

jo la garantía del Estado en la Pe
nínsula é islas adyacentes la circu
lación por el correo de pliegos que 
contengan valores dedar-ados. El 
Ministro de la Gobernación queda 
encargado de dictar las instruccio
nes convenientes para el plantea
miento de este servicio

Dado en Palacio á seis de Octu
bre de mil -ocbocie utos ochenta y 
^Pes ^ALFONSO-—El Ministro de 
la Gobernación, Pío Gullón.

Exposición. .

SEÑOR:’ Por los diferentes de- 
par talentos ministeriales y centros 
directives .se presentan con frecuen
cia ,eñ,las oficinas- -de Correos reme
sas dej libros y paquetes volumino
sos hasta con efectos de material 
para ser conducidos como corres
pondencia oficial. Si es verdad que 
el ramo de Correos cuenta con ele
mentos mayores que anteriormente 
para la: conducción de la correspon
dencia, tanto por l(>s wagones de 
las vías férreas como por los carrua
jes que circulan en. los caminos or
dinarii s- siempre que se baila medio 
de establecer'os, también lo es que 
el aumento considerable y progre
sivo de Is^ correspondencia oficial y 
privada, obliga en muchos casos á 
facturar una parte considerable de 
esa correspondencia, por no ser su
ficientes los coches correos para 
conduciría. Origina este medio su
pletorio muy considerables gastos; 
y por otra parte, las remesas de pa-

quotes de mucho peso y la conduc
ción de efectos de material, no pue
de menos de inutilizar los enyases 
ó sacas destinadas para remesar la 
correspondencia, con gran detri
mento también de los paquetes or
dinarias.

Además por los vapores correos 
de Cuba y Filipinas se remesan y 
conducen paquetes voluminosos y 
de peso considerable, cuyo trasporte 
por el correo se presta á cometer 
abusos á la sombra de la franquicia 
oficial

Apoyado en estas razones, en bien 
1 de' servicio público, velando por los 
‘ intereses del Estado, y con el deseo 

de dejar para siempre establecido lo 
que debe entenderse por correspon
dencia oficial, y los pliegos ó pa
quetes que con tal carácter pueden 
,ser admitidos por las Administracio
nes de Correos, el Ministro que sus
cribe tiepe la honra de someter á.la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de, decreto.

Madrid fi de Octubre de 1883.— 
jSEÑO.R: A L. R. P. de V. ,M.,;Pío 
Gullón. . ‘

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Será considerada 

como correspondencia oficial y ad
mitida su circulación por las depen- 
dçncias de Correos, las comunica
ciones manuscritas, expedientes y 
órdenes circulares, aunque éstas 
sean impresas, siempre que se re
fieran a los distintos servicios de la 
Administración y se presenten en 

1 las dependencias del ramo con las 
íormalidades que previenen los Rea
les decretos de 16 de Marzo de 1854 
y 4 de Julio de 1866.

Ârt..2.* Quedan subsi.stentes la 
orden de la Regencia del Reino de 
16 de Marzo de 1870 y la Real orden • 
de 22 de Setiembre último conce
diendo á los Ministerios de Fomento . 
y Ultramar franquicia de porte para 
los libres y colecciones que remitan 
á las Bibliotecas populares; la Real 
orden de 2 de Agosto de 1882, otor
gando igual gracia al departamento 
de Guerra para los que envíe á los 
militares, y las de 11 de Enero y 4 
de Agosto del naismo año, dictadas 
para que el de Hacienda pueda re
mesar paquetes pequeños de efectos 
timbrados á las dependencias de pro
vincias en caso de reconocida ur
gencia y en la forma que se deter
mina en las citadas disposiciones.

Art. 3.» No se recibirán como 
correspondencia oficial los paquetes 
que no se hallen comprendidos en 
las prescripciones citadas,

D^do en Palacio á seis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO —El Ministro de, 
la Gobernación, Plo Guitón.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de.acuerdo c<=)n el dictámen de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente-
Artículo 1.* Se concede al súb

dito chileno D. Vicente Salinas y 
Arribillaga la nacionalidad españo
la que tieiie^solicitada; entendiéndo
se que ésta ha de ser de las llama
da de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art.-2.‘ La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
;anto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
leyes con renuncia de todo pabe
llón extranjen', y.sea inscrito, en el 
Registro Civil,

Dado en palacio á cinco de Oetp- 
- bre de mi l <.'chocie utos ochepta y 
tres^—ALFONSO.-El Ministro de 
la Gobernación, Pm Gullón.

sión, otorgada á los primitivos con- 
cesión aros por Real decreto de 20 
de Abril de 1883

Dado en Palacio á seis de Octubie 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
— ALFONSO.-El Ministro 4e la 
Gobernación, Pío Gullón.

Conformándomecon lo,propuesto 
por el Ministro de da Gubern ación, 
y dé acuerdo cukel .dictámeti de la 

. Sección de:Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en decreta- lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede al súb

dito chileno D. Manuel Salinas y 
Arribillaga la nacionalidad españo
la que tiene solicitada; entendión- 
•dose que ó<ta ha de ser de las lla
madas, de cuarta clase con arreglo á 
las leyes.

Art. 2.* La expresada conces.ión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto, que el,interesado preste jura- 

. mentó de fidelidad a la CopsLtu- 

Resultando .vacante una plaza de 
inspector general, Jefe de la Sec
ción del cuerpo de Telégrafos, por 
jubilación del que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar para ocultaría 
á D. José Perez Bazo, que es el Ins
pector general más antiguo de los 
que según el reglamento reúnen las 
condicitines necesarias para el as
censo.

Dado en Palacio á seis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Pío Gullón.

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del cuerpo de Te
légrafos por ascenso del que la des
empeñaba.

Vengo en nombrar para ocuparis 
á D. Rafael del Moral y del Val,,,gps 
es el Inspector mas antiguo de les 
que según el reglam*=‘nto reúnen les 
.copdiçippçs necesarias para el as
censo.

Dad(.> en Palacio á seis de Octo
bre de , mil ochocientes ochenta J 
¿és.—ALEONSOl^El Ministro de 
a Gobeinación, Pío Gullón.

,ción del Estado y ube/iieucia á las 
leyes, con renuncia ,de todo pabe
llón extranjero, y.sea inscrito en, el 
^Registro civil.

Dado en Palacio, á cincOi de Qctu- 
bre^ de .mil ochocientos ochenta y 
tves.—ALFONSO.—El Ministro de 
la. Gobernación, Pío Gullón.

De conformidad con le propuesto, 
por el Ministro do la Gobernación,.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba la 

trasferencia de la concesión que fué 
otorgadá á los Señores Don Tadeo. 
D‘Qksza y Don Rafael Fernández 
Neda para la construcción del cable 
de Canarias al Senegal á favor de 
la Compañía Judia ^ubiór and Gaí- 
tarPercka WorJis, domiciliada en 
Londres, autorizando á esta Compa
ñía para ceder la explotación á la 
iSpanisib Rational Amarine Tele- 
ff7!(ih.,li^it6/i', domiciliada también 
en Londres; entendiéndose que las 
repetidas Compañías quedan suje- 
tas al cumplimiento de todas las 
condiciones dp la expresada conce-t

Resultando vacante uñá.pla^^.* 
Inspector del cuerpo de TélógiyOí 
por ascenso del que la deseWf® 
fi^ba, .

Vengo en nombrar para ócupaf' 
á D. Rómuaido Bonet y Vázjují 
Carrasco, que es el Director Jeftl/ 
'centro más antiguo dé los que 5®" 
gún el reglamento reúnen las eût 
diciones necesarias para el asceoS® 

Dado en ipalaciq á sms de Oe 
bre de'mil behocientos ochenta 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
la Gobernación , Píe Gullón.

Resultando vacante una p^^? 
Director Jefe de centro por ^^® 
del í^ue la desempeñaba. j^

Vengo en nombrar para ,0.91^?^ 
áD. Lucas,Mariano de tíofe® 
Matamoros,, que es el Dil^p' ^ÿ, 
Sección de primerq clase 
guo de los quesegún.elreg'-! 
reúnen la»* condiciones nece 
para el ascenso. . Q^tj'

Dado en r^alacip4 ?lli®' î^^ '^aj 
bre de mil ochocientos oc e 
tres.-ALF0NS0.-El 
la Gobernación,-Pío Guitón.
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DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PÚBICAS.

En virtud de lodispuesto por Real 
decreto de 11 de Mayo último, esta 
Direcció’) general ha señalado el 
día 12 de Noviembre próximo á la 
una de su tarde, parala adjucaciÓn 
en pública subasta, bajo el presu
puesto de 322.143* 51 pesetas, de 
las obras de edificación de la Escue
la de Medicina de Valladolid y Hos
pital clínico de la misma.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante este Centro Directivo 
yen Valladolid, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto el proyec
to para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: se escribirán en 
papel sellado de una peseta y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando á cada pliego la Car
ta de pago de la Caja general de 
I)epó§itos que acredite se ha con
signado préviameute para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 
8.222 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará entre sus autores una segun
da licitación, en la forma prevenida 
por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo mónos de 
®il pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre 
<iue no bajen de 250 pesetas.

ja general de Depósitos, ó en la 
Tesorería de la provincia en que 
hubiere licitadOj el diez por ciento 
de la cantidad en que se le adjudicóU 
el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la deuda pública.

2.* Es obligación de! contratista 
otorgar la escritura de contrato an
te el Notario del Gobiemoen Madrid 
ó en la capital de provincia en que 
haya licitado, y dar principio á la 
construcción de las obras en el tér-- 
mino de 30 días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la apro-- 
bación del remate, bajo pena de la 
pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando 
á la vez quién es el Arquitecto que 
le dirigirá las obras. ..................

3.’ Con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas' pOr 
el Arquitecto, se acreditará men
sualmente al contratista el imfjorte 
,de lasobras ejecutadas, que deberán ' 
terminarse en el plazo de 48 meses.

4.* Trascurrido el plazo de ga- ■ 
rantia, fijado en doce mesesy áprb- 
bada la recepción definitiva de' las 
obras, podrá solicitar el contratista ■ 
la devolución de su fianza, justifi
cando haber satisfecho la contribu
ción de subsidio.

Madrid 6 de Octubre de.1883.— El 
Director general, V. G. Sánchez.

de la comarca, la subasta para el 
aprovechamiento de la caza de pelo 
y pluma del monte Grande, de aque
llos propios, bajo el tipo de cin
cuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que se halla-

_ 3
ra de manifiesto en la Secretarí a de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 10 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NúM. 1.818.
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Valladolid 30 de Setiembre de 1883.—El Juez municipal, ÎBo- 
nifacio Mata Mazariegos.

Modelo de proy^osición.

^- N. N. vecino de,... enterado 
^61 anuncio publicado con fecha.... 
y de las condiciones y requisitos 
W se exijen para la adjudicación 
6D pública .subasta de las obras de 
a Escuela de Medicina y Hospital 

«línico de Valladolid, se comprome- 
®á tomar ásu cargo la construc

tion de las mismas, con extricta 
^iijecidn á los expresados requisitos 
y Condiciones (1).

Í^Fecka p í'irma del proponente.) 

^°’^'diciones particulares que, 
_ ®más de las facultativas del 
J’oyeeto y de las generales 
Probadas por Real Decreto de 

■ de Julio, de,1861, Ran de re- 
la contrata de dichas 

obras,

‘^^^^ ®’ «^««’gamiento de la 
Wura, justificará el contratista 

^® g’^^tos de iuserr 
la p ^^ enuncio de Ia subasta e^ 
irif^^^^ ^ —^-^'^‘^^ ^^-^-'^'^osde Ma\- 
JM^er consignado en la Ca-

^^^ Si
’^flirá- i^’i®*’’ ’^^Laja en el tipo fijado, ae 
^■raj, ® a rébaja de por ciento (en

TVe^ociado de Jfontes.

No habiéndose presentado licita
dores à la subasta celebrada el día 
27 de Setiembre último Je los pastos 
del monte titulado Valdeorcas, per
teneciente al pueblo de Valbuena 
de Duero, he acordado señalar el 
día 29 del corriente y hora de las 

d^i^z.dq su mfiñana para que se ve- 
^fe^® un segundo remate ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia del Ca pataz de cultivos, bajo 
el misrpo tipo de seiscientas pesetas 
y demás condiciones que reguló la 
anterior.

Valladolid 11 de Octubre de 1883. 
—El Gob§rn,aíior,.. Manuel Somoza 
de la Peña.

NLM. 4851.

El día-29 del actual y hora de las 
diez de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Cigales y coñ 
asistemúa del Capataz de cultivos

JDZGADO MDIIICIPAI DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.* de
cena del mes de Setiembre de 1883, clasificadas por sexo y es
tado civil delos fallecidos.

Valladolid 30 de Setiembre de 1883.—El Juez municipal, Bo- 
nifacio Mata Mazariegos.

DIAS.

i
TALLECIDOS.

TOTAL

general
VARONES. HEMBRAS.

Soltero^. Casados. Viudos. .TOTA^. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

24 1 2 1 4 » » » » 4
22 » 1 » 1 ' » 1 » 1 : 2
23 » » » » » 2 » 2
24 3 » » 3 ’ » » » » 3
25 » » » » 1 » » 1 1
26 1 ». » 4 i » » 1 2

- ^7 2 » » 2 1 » » 1 3
28 1 » » 4 1 » » 1 2
^ 1 » » 1 2 » » 2 3
30 1 » » 1 » » » » 1

» » » » » » » » '»

Total, i 10 3 14 6 3 » - 9 23
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Num. 1805.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
ANO DE 1883 Á 1884. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que termina hoy.

lUJ-------- !------------------- ---------------— ■—
JORNALES 
satisfechos.

3VCAT E RI.^=^x_.E: s
PRECIO. IMPOSTE.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Pesetas. Cts.
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Pesetas, i Cit. Pesetas. di,

Reparación de empedrados en el Campi
llo de San Andrés................................107 22

Leoncio Polo.............................
Juan González..........................

Trasporte materiales.. 
Por 6 coladeras.

» 
»

» » 
»

6
1

»
1

Construcción de un templete en la Plaza 
mayor............................ ......................... 125

25I Juan Vicente Revollo. . . .
Leoncio Polo.............................

Trasporte del templete. 
Idem de maderas.

» 
»

» 
»

» 20
27

> 
>

Apertura de pozos-depósitos para la co
locación de columnas urinarias. . . 55

60'

El mismo.............................  •
El mismo........................  . ,

Trasporte materiales. 
Idem Id. »

» 
»

» 
»

41
9

50

Doroteo Soba. . . . . • . 16 tiras jambas 5 mets. » »

Preparación de festejos con motivo de 
la feria próxima. , , ..... ................ 143 47’

Sebastián Estéban. . . . . 
Francisco Rojo................... .....
Luis Sanz. . . . . . • .

Sierra de maderas. 
Varios herrajes. 

Arcos para iluminación.

293 metros. 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
»

o3
30
47

«

.Catalina Moretón..................... Alquiler de un carro. » » 10

Reparación en el matadero público. . . 78 10 Leoncio Polo............................. Trasporte materiales. » » » 13

Idem en la Casa del Guarda del Monte 
de Navabuena....................................... 37 35 El mismo. ....... Idem id. »3 » » 54

El mismo............................. ..... Huebras. 6 6 » 36

Conservación y fomento de paseos y 
jardines.. . . . . . • - • • • 292 70

•Juan Perez..................... • • •
Juana González. . . . . . 
Mariano Davó.........................

Aceité para las norias. 
Doce cestas de mimbre. 

Un mazo de tomiza.

» 
» 
»

» 
» 
»

0
3
4

SI 
) 
)

ICatalina Perez. . . . . . 4 madejas hilo tramilla. » 2 50
Idem de viveros y arbolados................... 75 10iToribio Cutierrez. , . . . Aceite para las norias. » ))

Arreglo de caminos vecinales................... 87 35 » » » » »

Limpieza del cauce del Esgueva. . . . 230 60 » » » »
-o"

Total jornales. . . 1232 74 Total materiales. .. • 407

RESUMEN.
PasttM. Ct«.

Importan los jornales.................... 
Id. los materiales. , . . . .

Total pesetas.

1232 74
407 89

1640| 63

Valladolid 15 de Setiembre de 1883.—V." B.« El Alcalde, José S. Estival.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANUNCIO. |

El día quince de los corrientes y 
hora de las tres de la tarde se pre
sentarán en el anfiteatro bajo de la 
facultad de Medicina, de esta Uni 
Tersidad con objeto de celebrar los 
terceros ejercicios de las oposiciones 
alas plazas de Médicos Cirujanos 
provinciales, los Señores D. Manuel 
Alvarez Perez y D. Pabio Lacort y 
Buiz.

^í*l’'adolid Í2 de Octubre de 1883. 
—El Presidente, Ruperto Diez.

- - ■»■■—--------- - 

imiiiiismiMs.

Se vende en pública subasta doble

y simultánea, en Madrid casa del 
dueño calle de Serrano número 9, y 
en Mayorga ante D. Vicente Moreno 
y Pastor, las tierras que en los pue
blos de Valdunquillo, Villalba de 
la Loma y Aguilar de Campos posee 
el Exorno. Sr. Conde de Catres: La 
subasta de las del pueblode Valdun
quillo se verificará el 20 del presen
to mes do Octubre de doce á una 
de la tarde, las de Villalba de la 
Loma el 22 del mismo mes y la mis
ma hora, y las de Aguilar, el 2bdel 
referido mes é igual hora: no se ad
mite postura que no cubra el tipo por 
que salen á subasta cuyo tipo es; las 
deí pueblo de Valdunquillo oncemil 
trescientos veinte reales; Villalba, 
diez y nueve mil seiscientos noventa 

-̂----------

y las de Aguilar, trece mil novecien
tos veinte reales: al rematante se 
le dará sesenta días de término para 

t hacer la Escritura y pago á contar 
desde el día del remate, el que que
dará nulo si dentro del dicho tér
mino no lo verificase.

PÉRDIDA.

En la tarde del 8 del corriente 
y en el monte titulado Medina de 
Rioseco, desapareció un caballo 
cerrado, pelo castaño oscuro de sie
te cuartas y tres dedi.s de alzada; 
la persona que le haya recojido, se 
,servirá avisar á su dueño Francisco

Quecedo, en Rioseco ó en Valla^ 
parad(»r de los coches, frente á
Benito.

A LOS AYUNTAMIENTOS
En la imprenta de este ij 

riódico oficial callé del 
número 17, se hallan de 've^^ 
cuantos impresos necesiten 
Ayuntamientos como tai» . 
los que se encarguen P 
culares.

VALLADOLID- ^^^„^
Imp., Lib., Encuademación y

DE LEONARDO
Despacho Acera de San Fran 

Talleres Psrú i7 duplicado-
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